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NOTARÍA DE ALMENDRAL

EDICTO de 12 de mayo de 2004, sobre acta
de notoriedad por exceso de cabida.

Yo, José Pérez Ballesta, Notario del llustre Colegio de Extremadura,
con residencia en Almendral:

DOY FE:

1º Que con fecha 12 de mayo de 2004, se inició Acta de Notorie-
dad para Constatación de defecto de Cabida con alteración de
linderos, a instancia de los cónyuges Don José María Irurzun Larios
y Doña Marísa José Mateos Chávez con D.N.l. y N.l.F. números

09.452.048-Z y 08.795.325-X, respectivamente, pretendiéndose que
se declare, previas las oportunas diligencias, notificaciones y prue-
bas, como notoria la superficie y linderos de la finca que a conti-
nuación se describe:

Urbana: Casa en la calle La Fuente, señalada con el número trein-
ta y dos de gobierno, en la villa de Villanueva del Fresno. Ocupa
una superficie inscrita de doscientos metros cuadrados. Consta de
varias dependencias y patio. Linda: Al frente, con la calle de su
situación; derecha entrando, con hermanos González Flores, hoy
casa en calle Fuentes, 30 de Manuel González García; izquierda y
fondo, con el callejón de la Fuente, hoy por la izquierda, con deli-
mitación de suelo urbano y fondo, con travesía de Portocarrero;
número 2 de María José Mateos Chávez.

Don ...........................................................................................................................................................................................................................................................................................................................,

con domicilio a efectos de notificaciones en .............................................................................................., provincia de ............................................................................................,

calle ........................................................................................................................, nº .............................. , ante V.I., comparece y,

EXPONE

Primero.- Que enterado de la convocatoria efectuada por el Ayuntamiento de Guadiana del Caudillo para el acceso al Grupo C de la Ley
30/1984, mediante Concurso-Oposición por promoción interna, para Funcionarios de la Policía Local, y reuniendo los requisitos exigidos en
la Base segunda de la misma.

SOLICITA

Participar en dichas pruebas selectivas, aceptando íntegramente el contenido de las Bases y comprometiéndome al cumplimiento estricto
de las mismas.

Acompaño la siguiente documentación:

– Comprobante/justificante acreditativo del pago de los correspondientes derechos de examen.

– Documentación acreditativa de méritos alegados para la fase de concurso.

(Lugar Fecha y Firma)

Ilmo. Sr. Alcalde - Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Guadiana del Caudillo.

A N E X O  I I
MODELO DE SOLICITUD
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Inscripción.- Inscrito en el Registro de la Propiedad de Olivenza,
Tomo 668, Libro 76, folio 46, finca número 4.898, inscripción 1ª.

Referencia catastral.- La referencia catastral del inmueble es la
número 9893942PC5499S0001ME.

2º Que se expide el presente Edicto para su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura, con el fin de notificar por medio
de esta publicación a todos los que se crean interesados y con
derechos sobre el exceso de cabida pretendido, que puedan
comparecer, en el plazo de veinte días, desde su publicación, en
mi despacho de la Notaría de Almendral, sito en la calle Luis de
Morales, nº 11-A, y justificar tales derechos.

Villanueva del Fresno, a 12 de mayo de 2004. El Notario, JOSÉ
PÉREZ BALLESTA.

PARTICULARES

ANUNCIO de 11 de mayo de 2004, sobre
extravío del Título de Graduado Escolar de
Dª Ana Gil Sánchez.

Se hace público el extravío del Título de Graduado Escolar de Dª
Ana Gil Sánchez.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá efectuar-
se en la Dirección Provincial de Cáceres, de la Consejería de
Educación, Ciencia y Tecnología de la Junta de Extremadura en
el plazo de 30 días, pasados los cuales dicho título quedará
nulo y sin valor, siguiéndose los trámites para la expedición del
duplicado.

Cáceres, a 11 de mayo de 2004. La Interesada, ANA GIL SÁNCHEZ.

ANUNCIO de 18 de mayo de 2004, sobre
extravío de Título de Bachiller Superior de
D. José Luis Cordero Lucas.

Se hace público el extravío del Título de Bachiller Superior de D.
José Luis Cordero Lucas.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá efectuarse
en la Dirección Provincial de Badajoz, en el plazo de 30 días,
pasados los cuales dicho título quedará nulo y sin valor y se
seguirán los trámites para la expedición del duplicado.

Badajoz, a 18 de mayo de 2004. El Interesado, JOSÉ LUIS
CORDERO LUCAS.


